
T23-838, Aviso de garantías procesales, español, Arial 

Departamento de Educación de California 

Página 1 de 27 

Aviso de garantías procesales 

Derechos de educación especial de los padres y los niños en virtud de la Ley de 

Educación para Personas con Discapacidades, Parte B, y el Código de Educación de 

California. 

Revisado en marzo de 2024 

Nota: El término distrito escolar se utiliza a lo largo de este documento para describir 

cualquier agencia de educación pública responsable de proporcionar el programa de 

educación especial de su hijo. El término evaluación se utiliza para referirse a la 

evaluación o a las pruebas. Las leyes federales y estatales se citan a lo largo de este 

aviso mediante el uso de abreviaturas en inglés, que se explican en un glosario al final 

del documento la misma. 

¿Qué es el Aviso de Garantías Procesales? 

Esta información les proporciona a ustedes, como padres, tutores legales y padres 

sustitutos de niños con discapacidades desde los 3 hasta los 21 años de edad y 

estudiantes que han alcanzado la edad de 18 años, la mayoría de edad, una visión 

general de sus derechos educativos o garantías procesales. 

El Aviso de Garantías Procesales es requerido conforme a la Ley de Educación para 

Individuos con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education Act [IDEA], por 

sus siglas en inglés) y se le debe proporcionar a usted:  

 Una vez por año escolar. 

 Cuando pida una copia. 

 La primera vez que su hijo es remitido para una evaluación de educación 

especial. 

 Cada vez que se le entregue un plan de evaluación de su hijo. 
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[CDE], por sus siglas en inglés), en la sección de Educación Especial, Participación 

Familiar y Asociaciones, en https://www.cde.ca.gov/sp/se/fp/.  

(Título 20 del Código de los Estados Unidos [USC] Sección 1415[d]; Título 34 del 

Código de Regulaciones Federales [CFR] Sección 300.504; Código de Educación [EC] 

de California Sección 56301[d] [2], EC Sección 56321 y EC Sección 56341.1[g] [1]) 

  

https://www.cde.ca.gov/sp/se/fp/
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¿Qué es la IDEA? 

La IDEA es una ley federal que obliga a los distritos escolares a proporcionar una 

Educación Pública Gratuita y Apropiada (FAPE, por sus siglas en inglés) para los niños 

con discapacidades que reúnan los requisitos necesarios. Una educación pública 

gratuita y apropiada significa que la educación especial y los servicios relacionados se 

proporcionarán a su hijo tal como se describe en el Programa Individualizado de 

Educación (Individualized Education Program [IEP], por sus siglas en inglés) y bajo 

supervisión pública sin costo alguno para usted. 

¿Puedo participar en las decisiones sobre la educación de mi hijo? 
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También puede ponerse en contacto con alguna de las organizaciones de padres de 

California, como los Centros de Empoderamiento Familiar sobre Discapacidad (FEC) o 

los Centros de Capacitación e Información para Padres (PTIC) situados en todo el 

estado. Estas organizaciones se crearon para aumentar la colaboración entre padres y 

educadores con el fin de mejorar el sistema educativo y proporcionar información, 

capacitación y recursos adicionales a las familias de estudiantes y jóvenes con 

discapacidades. La información de contacto de estas organizaciones se encuentra en 

la página web de las organizaciones de padres de California del Departamento de 

Educación de California (CDE, por sus siglas en inglés) en 

https://www.cde.ca.gov/sp/se/qa/caprntorg.asp. 

 

https://www.cde.ca.gov/sp/se/qa/caprntorg.asp
https://www.cde.ca.gov/sp/ss/index.asp
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acuerdo con el Título 34 del CFR, Sección 300.503 antes de cesar dichos 

servicios. 

2. No puede utilizar los procedimientos del Título 34 del CFR, Parte 300, subparte 

E (incluidos los procedimientos de mediación en virtud del Título 34 del CFR, 

Sección 300.506 o los procedimientos de debido proceso en virtud del Título 34 

del CFR, secciones 300.507 a 300.516) para obtener un acuerdo o una decisión 

que permita prestar los servicios al niño. 

3. No se considerará que ha incumplido el requisito de poner a disposición del niño 

una FAPE por no haberle proporcionado más educación especial y servicios 

relacionados. 

4. No está obligada a convocar una reunión del equipo del IEP ni a elaborar un IEP 

en virtud del Título 34 del CFR, secciones 300.320 y 300.324 para el niño a fin 

de seguir proporcionándole educación especial y servicios relacionados. 

Tenga en cuenta, de acuerdo con el Título 34 del CFR, Sección 300.9 (c)(3), que si los 

padres revocan el consentimiento por escrito para que su hijo reciba servicios de 

educación especial después de que el niño reciba inicialmente educación especial y 

servicios relacionados, la agencia pública no está obligada a modificar los registros 

educativos del niño para eliminar cualquier referencia a la recepción del niño de 

educación especial y servicios relacionados debido a la revocación del consentimiento. 

Nombramiento de padre sustituto 

¿Y si no se puede identificar o localizar a un padre? 

Los distritos escolares deben asegurarse de que se asigne a una persona para que 

actúe como padre sustituto de los padres de un niño con discapacidad cuando no se 

pueda identificar a un padre y el distrito escolar no pueda descubrir el paradero de un 

padre. 

También se puede nombrar a un padre sustituto si el niño es un joven sin hogar no 

acompañado, un dependiente adjudicado o bajo la tutela del tribunal en virtud del 

Código de Bienestar e Instituciones del estado, y es remitido a la educación especial o 

ya tiene un IEP. (Título 20 del USC Sección 1415[b][2]; Título 34 del CFR Sección 

300.519; EC Sección 56050; Código de Gobierno secciones 7579.5 y 7579.6) 
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Evaluación no discriminatoria 

¿Cómo se evalúa a mi hijo para los servicios de educación especial? 

Usted tiene derecho a que su hijo sea evaluado en todas las áreas de sospecha de 

discapacidad. Los materiales y procedimientos utilizados para la evaluación y la 

colocación no deben ser discriminatorios desde el punto de vista racial, cultural o 

sexual. 

Los materiales de evaluación deben proporcionarse y la prueba debe administrarse en 

el idioma materno de su hijo o en su modo de comunicación y en la forma que tenga 

más probabilidades de proporcionar información precisa sobre lo que el niño sabe y 

puede hacer desde el punto de vista académico, de desarrollo y funcional, a menos que 

sea claramente inviable proporcionarla o administrarla. 

Ningún procedimiento puede ser el único criterio para determinar la elegibilidad y 

desarrollar la FAPE para su hijo. (Título 20 del USC secciones 1414[b][1]-[3], 

1412[a][6][B]; Título 34 del CFR Sección 300.304; EC secciones 56001[j] y 56320) 

Evaluaciones educativas independientes 

¿Puede mi hijo someterse a una prueba independiente a expensas del distrito? 

Si no está de acuerdo con los resultados de la evaluación realizada por el distrito 

escolar, tiene derecho a solicitar y obtener una evaluación educativa independiente 

para su hijo por parte de una persona calificada para llevar a cabo la evaluación con 

fondos públicos. 

El padre tiene derecho a una sola evaluación educativa independiente a expensas 

públicas cada vez que la agencia pública realiza una evaluación con la que el padre no 

está de acuerdo. 

El distrito escolar debe responder a su solicitud de evaluación educativa independiente 

y proporcionarle información sobre dónde obtener una evaluación educativa 

independiente. 

Si el distrito escolar considera que la evaluación del distrito es adecuada y no está de 

acuerdo en que sea necesaria una evaluación independiente, el distrito escolar debe 

solicitar una audiencia de debido proceso para demostrar que su evaluación fue 

adecuada. Si el distrito prevalece, usted todavía tiene derecho a una evaluación 

independiente, pero no a expensas públicas. El equipo del IEP debe tener en cuenta 

las evaluaciones independientes. 
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Los procedimientos de evaluación del distrito permiten observar a los alumnos en 

clase. Si el distrito escolar observa a su hijo en su salón de clases durante una 

evaluación o si el distrito escolar hubiera podido observar a su hijo, una persona que 

realice una evaluación educativa independiente también podrá observar a su hijo en el 

salón de clases. 

Si el distrito escolar propone un nuevo entorno escolar para su hijo y se está llevando a 

cabo una evaluación educativa independiente, se debe permitir que el evaluador 

independiente observe primero el nuevo entorno propuesto. (Título 20 del USC 



T23-838, Aviso de garantías 
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¿Qué incluye una sesión de resolución? 

Las sesiones de resolución se convocarán en un plazo de 15 días a partir de la 

recepción de la notificación de solicitud de la audiencia de debido proceso de los 

padres. Las sesiones incluirán a un representante del distrito escolar con autoridad 

para tomar decisiones y no incluirán a un abogado del distrito escolar, a menos que el 

padre esté acompañado por un abogado. El padre del niño puede discutir el tema de la 

audiencia de debido proceso y los hechos que forman la base de la solicitud de la 

audiencia de debido proceso. 
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honorarios razonables de los abogados tras la conclusión de la audiencia 

administrativa, con el acuerdo de las partes. (Título 20 del USC Sección 1415[i][3][B]-

[G]; Título 34 del CFR Sección 300.517; EC Sección 56507[b]) 

Los honorarios pueden reducirse si se da alguna de las siguientes condiciones: 

1. El tribunal considera que usted retrasó injustificadamente la resolución final de la 

controversia. 

2. Los honorarios por hora de los abogados superan la tarifa vigente en la 

comunidad por servicios similares prestados por abogados con una habilidad, 

reputación y experiencia razonablemente comparables. 

3. El tiempo empleado y los servicios jurídicos prestados fueron excesivos, o 

4. Su abogado no proporcionó al distrito escolar la información adecuada en la 

notificación de solicitud de debido proceso. 

Sin embargo, los honorarios de los abogados no se reducirán si el tribunal considera 

que el Estado o el distrito escolar retrasaron injustificadamente la resolución final de la 

acción o el procedimiento o que hubo una violación de esta sección de la ley. (Título 20 

del USC Sección 1415[i][3][B]-[G]; Título 34 del CFR Sección 300.517) 

Los honorarios de los abogados relacionados con cualquier reunión del equipo del IEP 

no pueden ser adjudicados a menos que se convoque una reunión del equipo del IEP 

como resultado de un procedimiento de audiencia de debido proceso o una acción 

judicial. Los honorarios de los abogados también pueden ser denegados si usted 

rechaza una oferta de acuerdo razonable hecha por el distrito/agencia pública 10 días 

antes de que comience la audiencia y la decisión de la audiencia no es más favorable 

que la oferta de acuerdo. (Título 20 del USC Sección 1415[i][3][B]-[G]; Título 34 del 

CFR 

-

https://www.applications.dgs.ca.gov/OAH/oahSFTWeb
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Procedimientos de disciplina escolar y colocación de alumnos con 

discapacidades 

Disciplina escolar y entornos educativos provisionales alternativos 

¿Pueden suspender o expulsar a mi hijo? 

El personal de la escuela puede considerar cualquier circunstancia única sobre una 

base de caso por caso al determinar si un cambio de colocación es apropiado para un 

niño con una discapacidad que viola un código de conducta de los estudiantes de su 

entorno a: 

 Un entorno educativo alternativo provisional adecuado, otro entorno o la 

suspensión durante no más de 10 días escolares consecutivos. 

 Suspensiones adicionales de no más de 10 días escolares consecutivos en el 

mismo año escolar por incidentes separados de mala conducta. 

¿Qué ocurre después de una suspensión de más de 10 días? 

Después de que un niño con una discapacidad haya sido retirado de su colocación 
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¿Qué ocurre si el equipo del IEP determina que la mala conducta no está causada 

por la discapacidad? 

Si el equipo del IEP llega a la conclusión de que la mala conducta no fue una 

manifestación de la discapacidad del niño, el distrito escolar puede tomar medidas 

disciplinarias, como la expulsión, de la misma manera que lo haría con un niño sin 

discapacidad. (Título 20 del USC Sección 1415[k][1] y [7]; Título 34 del CFR Sección 

300.530) 

Si no está de acuerdo con la decisión del equipo del IEP, puede solicitar una audiencia 

acelerada de debido proceso, que debe tener lugar dentro de los 20 días escolares 

siguientes a la fecha en que solicitó la audiencia. (Título 20 del USC Sección 1415[k][2]; 

Título 34 del CFR Sección 300.531[c]) 

Independientemente del entorno, el distrito escolar debe seguir proporcionando una 

FAPE a su hijo. Los entornos educativos alternativos deben permitir que el niño siga 

participando en el plan de estudios general y garantizar la continuación de los servicios 

y las modificaciones detalladas en el IEP. (Título 34 del CFR Sección 300.530; EC

 Sección 300.530; 
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(Título 20 del USC Sección 1412[a] [10] [C]; Título 34 del CFR Sección 300.148; EC 

Sección 56177) 

Procedimientos estatales de queja 

¿Cuándo puedo presentar una queja de cumplimiento estatal? 

Puede presentar una queja de cumplimiento estatal cuando crea que un distrito escolar 

ha infringido las leyes o reglamentos federales o estatales de educación especial. Su 

queja escrita debe especificar al menos una supuesta violación de las leyes federales y 

estatales de educación especial. La infracción debe haberse producido como máximo 

un año antes de la fecha en que el CDE reciba la denuncia. Cuando presente una 

queja, debe enviar una copia de la misma al distrito escolar al mismo tiempo que 

presenta una queja de cumplimiento estatal ante el CDE. (Título 34 del CFR Sección 

300.151-153; Título 5 del CCR Sección 4600) 

Las quejas que alegan violaciones de las leyes o reglamentos federales y estatales 

sobre educación especial pueden enviarse por correo a: 

[California Department of Education 

Special Education Division 

Complaint Support Unit 

1430 N Street, Suite 2401 

Sacramento, CA 95814] 

También puede enviar su queja por correo electrónico a speceducation@cde.ca.gov 

Para las quejas relacionadas con cuestiones no cubiertas por las leyes o los 

reglamentos federales o estatales de educación especial, consulte los procedimientos 

uniformes de quejas de su distrito. 

Para obtener más información sobre la resolución de disputas, incluido cómo presentar 

una queja, póngase en contacto con CDE, División de Educación Especial, 

Dependencia de Apoyo a las Quejas, por teléfono al 800-926-0648; por fax al 916-327-

3704; o visite la página web del CDE, Educación Especial en 

https://www.cde.ca.gov/sp/se/index.asp. 

mailto:speceducation@cde.ca.gov
https://www.cde.ca.gov/sp/se/index.asp
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Apoyo para las familias 

Proyecto de ley del Senado 511, Centros 

https://www.cde.ca.gov/sp/se/qa/caprntorg.asp
https://www.smcfrc.org/
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Organización Condados a los que presta servicios Página web 

Centro de 
Empoderamiento 
Familiar de Alpha 

Santa Barbara https://alphasb.org/ 

Care Parent 
Network 

Contra Costa https://www.careparent
network.org/ 

Challenged 
Family Resource 
Empowerment 
Center 

Merced http://www.challengedfr
c.org/

https://alphasb.org/
https://www.careparentnetwork.org/
https://www.careparentnetwork.org/
http://www.challengedfrc.org/
http://www.challengedfrc.org/
https://www.changingtidesfs.org/
https://www.changingtidesfs.org/
https://www.esfrn.org/
https://www.esfrn.org/
https://efrconline.org/
https://www.epuchildren.org/
https://www.epuchildren.org/


https://csun.edu/family-focus-resource-center
https://csun.edu/family-focus-resource-center
http://www.frcredwoods.org/
https://familyresourcenavigators.org/
https://familyresourcenavigators.org/
https://www.frcn.org/
http://www.familysoup.org/
http://www.familysoup.org/
http://www.heartsfrc.org/
http://www.heartsfrc.org/
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Organización Condados a los que presta servicios Página web 

Centro de 
recursos 
familiares y 
centro de 
empoderamiento 
familiar Lake 

http://www.lakefrc.org/
https://www.matrixparents.org/
https://www.matrixparents.org/
https://www.php.com/
http://www.phpslo.org/
https://www.parentingnetwork.org/
https://www.parentingnetwork.org/
http://www.parentsplacefrc.com/
http://www.parentsplacefrc.com/


http://www.eastlapartnershipfec.net/
http://www.eastlapartnershipfec.net/
https://www.plumasruralservices.org/
https://www.plumasruralservices.org/
https://rainbowconnectionfrc.weebly.com/
https://rainbowconnectionfrc.weebly.com/
https://www.raiseandshine.org/
https://www.raiseandshine.org/
https://rfenc.org/
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Organización Condados a los que presta servicios Página web 

Centro 
Regional del Sur 
Centro de 
Los Ángeles (Cen
tro de Recursos 
Familiares 
McClaney) 

Los Ángeles – (Área de Captación B) 
incluye las siguientes regiones de la 

https://sclarc.org/
https://specialkidsconnect.org/
https://specialkidsconnect.org/
https://www.spinsc.org/
https://www.supportforfamilies.org/
https://www.supportforfamilies.org/
https://taskca.org/


https://taskca.org/
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http://www.warmlinefrc.org/
http://www.warmlinefrc.org/
http://wfrec.org/
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USC: Código de los Estados Unidos 

 


